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UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA  

INFORME DE AUDITORÍA DE REGULARIDAD CONTABLE RELATIVO AL EJERCICIO 2017 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General de la Generalitat en uso de las competencias que le atribuye el 

capítulo IV del título VI de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector 

Público Instrumental y de Subvenciones, ha realizado trabajos de revisión y verificación de las 

cuentas anuales que comprenden el Balance, la Cuenta del Resultado Económico Patrimonial, 

el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria de la entidad UNIVERSITAT 

POLITÈCNICA DE VALÈNCIA correspondientes al ejercicio 2017, en colaboración con la firma de 

auditoría GESEM AUDITORES Y CONSULTORES, S.L.P. en virtud del contrato 

CNMY16/INTGE/35-Lote 17, de 25 de abril de 2017, suscrito con la Conselleria de Hacienda y 

Modelo Económico a propuesta de la Intervención General de la Generalitat y en el marco del 

Plan de Auditorias del Sector Público correspondiente al ejercicio 2018. 

Como resultado de los trabajos de control, realizados en base a las Normas de Auditoría del 

Sector Público, Normas Técnicas de Auditoría e Instrucciones dictadas por la Intervención 

General de la Generalitat, con fecha 6 de junio de 2018, se emite informe de auditoría pública 

de regularidad contable con carácter provisional. La entidad, en el plazo concedido al efecto 

por la Intervención General de la Generalitat, no ha presentado alegaciones al citado informe y 

se procede por tanto, a emitir el presente informe que tiene el carácter de definitivo. 

 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

Ente Auditado: UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA (UPV) 

La Universidad a la que nos referimos no tiene asignado un código de identificación orgánica 

en el presupuesto de la Generalitat. 

La participación económica de la Generalitat en la Universitat se corresponde con la 

financiación de los gastos vinculados al desarrollo de sus actividades, así como de la inversión 

material o los gastos financieros de sus operaciones de crédito, mediante asignaciones 

presupuestarias anuales, sin que la misma tenga una participación en los Fondos Propios de la 

Universitat. 

Los fines de la Universitat Politècnica de València vienen determinados en sus Estatutos y son 

los siguientes: 
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a) La finalidad esencial es la formación integral de los estudiantes a través de la creación, 

desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica, del arte y de la cultura, 

desde el respeto a los principios éticos, con una decidida orientación a la consecución 

de un empleo de acuerdo con su nivel de estudios. 

b) El estudio, la investigación científica, el desarrollo tecnológico y artístico, así como la 

participación en los procesos de innovación. 

c) La contribución y apoyo científico, técnico y artístico, al desarrollo cultural, social y 

económico del Estado y en particular de la Comunitat Valenciana. 

d) Asegurar una formación en contacto directo con los problemas reales, por lo que los 

planes de estudio deben contemplar un mínimo de prácticas tuteladas en empresas, 

instituciones públicas, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, con arreglo a un 

proyecto formativo y velando por los intereses del alumno, estableciendo mecanismos 

de acreditación. 

e) Proporcionar formación superior de calidad durante toda la vida profesional de sus 

egresados.  

f) La intensificación en la cooperación internacional mediante el intercambio de 

miembros de la comunidad universitaria, la colaboración en el campo de la docencia, 

la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. Es objetivo de esta 

Universitat que todos sus alumnos puedan cursar un período de sus estudios 

universitarios en universidades de otros países. 

g) El fomento y expansión de la cultura y el conocimiento por medio de programas de 

extensión universitaria. 

h) Favorecer la práctica deportiva de todos los miembros de la comunidad universitaria, 

compatibilizándolo con sus actividades universitarias. 

i) El fomento de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres, así 

como garantizar la igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo, 

orientación sexual, raza, religión, discapacidad o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

 

Normativa contable de aplicación:  

Plan General de Contabilidad Pública de la Generalitat Valenciana, aprobado por Orden de la 

Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo de 16 de julio de 2001 (DOCV número 4.057 de 3 

de agosto). 

Los pronunciamientos de la Comisión de Principios y Normas Contables Públicas, creada en el seno 

de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 43 de sus estatutos, el Consejo de Gobierno es el 

órgano de gobierno colegiado de la Univeristat, si bien como órgano unipersonal le 

corresponde al Rector ejercer la dirección, gobierno y gestión de la Universitat, siempre bajo 

las líneas de actuación aprobadas por los órganos colegiados correspondientes, tal y como se 

determina en el artículo 51 y siguientes de sus estatutos. 

El Gerente bajo la dirección del Rector, son los responsables de la formulación de las cuentas 

anuales de la Universidad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera 

aplicable a la entidad y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 

mismo. El Órgano encargado de aprobar dichas cuentas anuales es el Consejo Social. 

La fecha de formulación de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2017 ha sido el 

26 de abril de 2018, siendo puestas a disposición de la Intervención General de la Generalitat 

el 30 de abril de 2018. 

 
 
3. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan 

la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados de la entidad basada en el 

trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público, Normas Técnicas 

de Auditoría e Instrucciones dictadas por la Intervención General de la Generalitat. Dichas 

normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 

seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 

incorrección material. 

 

Este trabajo conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 

suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los 

riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del 

riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y 

presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una 

auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la 

razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la evaluación de 

la presentación global de las cuentas anuales. 

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
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4. OPINIÓN 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 

la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE 

VALÈNCIA al 31 de diciembre de 2017, así como de sus resultados y del estado de liquidación 

del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad 

con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, 

con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo  

 

 

Valencia, a 18 de junio de 2018 

 

 

GESEM AUDITORES INTERVENCIÓN GENERAL DE LA GENERALITAT 

Y CONSULTORES, S.L.P.  

 

 

 

 

 

 

SOCIO AUDITOR VICEINTERVENTOR GENERAL 

DE CONTROL FINANCIERO Y AUDITORIAS 
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